
Sesion 4.a ordinaria en 10 de Junio de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRÍGUEZ 

SU::M:.A.RIO 

Se aprucba el acta de la sesión allterior.-Cneuta.-Se 
aprue',:>a el informe presentado por la Comisión de tabla. 
-El ¡:euor Sika \rittaker recomienda, ,¡ la ComiRión dc 
Hacierlda d despacho de su informe sobre el pl'Oyecto 
relativo ¡[ pag,lr los sueldos de los emple,.dos púb:icG3 á 
razóll de :24 peni'jues por peso.--.A indicación ele! seuor 
1Iinis1;ro de J ustíeia se acuerda preferencia pam ,los pro 
yectos, ltllO que autortiza la iuversión (lo fondos en la 
termÍI:ación de la casa de los 'rdbunales de Iquique, y 
el otro que autoriza el pago de cucnhs pendientes por 
el sen'ieia ,lo cárodes dumnte el año de 189¿-l'uestüs 
en segui,l", en dlscu,ión €stos proyectos fne'.'on aprol:ca
dos.-~~E: aprueba. en gener8.1 nn proyecto sobre creación 
de un juzgado espec;¡c! de apelaciones en el Matadero de 
Santiago, q lle,bnclo para otra sesión la discnsi,ín parti
cular. -Se ponen en discusión y son aprob¡\(hs las mo
dificaciones introduciuas por el Senado en el pl'Oyecto 
sobre sueldos de los empleados de instrucción primaria. 
-Se rone ('n discusión general un proyecto sobro con
cesi,ln do g,tmnt:"s para la construcción de ferrooarriles. 
-A ir.dicación ele! señor Ministro d',1 Interior se acuer· 
da enviado de nuevo á comisión. ~>5e 1ev(~nta la s9sión. 

DOCUlIIE"TOS 

J\lenH" je de' Pr"oi,lente ele 1:1 República con el cUCll 
aGOmpauH. un pr(¡yecto (1ue autoriza la inversi6n ele fondos 
p"ra terminar los tmbajos de hé casa de los Tribunales de 
IqniquE'. 

Id. elel iel. con el cU<Ll acompaña un proyecto que [luto
riza la ÍllVcrsi,:m de fondos p<Ll'a pagar cuentCls pendientes 
por g<Lstos de los establecimientos penales elmante el <LUO 
1892. 

Informe de la Comisión de 'l\,bb en que propone el or
den de discusión p"m Yél,l'íU8 llSl12ltoS pendientes. 

Se le!:I) !I ¡'w: ap¡'úZ¡a,la el ada siglliente: 
«Sesión B." ordimni" en 8 de Junio de 1893. --Presiden

cia elel seuOl' Arlegui R.-Se abrió á las 3 hs. ;; ms. P. :JI., 
Y asistieron los se¡lores: 

Bannell, [?edl'o 
Barros J\I¿n,le7, Lui, 
Besa, C'étlO:; 

Campo, 2IL¡,j¡,lO (ele!) 
Concha S., C,do" 
Correa S., .J W1ll de Dios 
Cristi, 1hl1L181 A. 
Diaz Besoaín, JOClquín 
Díaz G., J osé .~Ltría 
Donoso Ver).\'Ma, Pe,ho 
Echeverri2, Leolleio 
Edwal'cls, Ec!l1udo 
González, .Tuan Antonio 
GOl1zález K, Alberto 
G-ollzáleZr g" ~·icol~t~ 

Gonz,llez J ulío, A. 
Irarrázav"l, Carlos 
Lélm"s, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
l\la,c-CIlll'C, Edmwdo 
Mac-h-er, I~llri(jne 
Matte, I~duardo 
Matte I'érez, Ricardo 
l\Jontt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
OS8a, Macarío 
Orttlzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Rinrique 
lZo,lrígucz, H., Ricardo 

Romero H., Tomás 
i~ozas, Ramón Ric"rdo 
8aavedra, Cornelio 
Santelices, Ramón E. 
Silva, Vergara, J. Antollio 
Silva Witt"ker, A. 
Sllhel'caseaux, Antonio 
TocorIlDJ, J 111tU E. 
Trumbull, IUcardo L. 

V"ldés Cuev"s, Florencia 
Valdés Vald6s, Ismael 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relacíl)nes Ex
teriores, Culto y Coloniza· 
ción, de G Ilerra y Marina, 
(le Industria y Obras PÚ
bli~as y el Secretario. 

Se leyó y fuó aprobada el acta de la sesión ante-
l'ior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos oficios de S. E. el Presidente de la Re· 

púhlica, en que comunica: 
Por el primero, que queda impuesto de la elección 

de l'ilesfI de cstú Cá mara; 
Se mandó al al'chi vo; y 
Por el segnndo, qno ha tenido á bien nombrar ede

cán del Congreso Nacional al coronel de Ejército don 
J. Ignacio López. 

Se malll.ló acusar rC8ibo y archivar. 
2.° De cinco oficios del Honorable Senado; 
Con el primero y el segullllo acompafla proyectos 

de leyes que tienen por oqjeto conceder el permiso 
requerido por el artículo 5;')6 del Código Civil á las 
fundaciones de lJ3ncficp.ncia pública denominarlas 
«Casa de Huérfanos de la S8renal> y «Patrocinio ,l(~ 
San José.» 

I:le mandaron tÍ la Comisión de Eclucación y Bene
ficencia. 

El! el tercero comullica que ha ratificado en los 
mi,SlllOP. terminos 9n qne lo hizo esta C:'lll1Ura, la pro
posición ele reforma rclaE,'a á los artículos 36, 3i, 
3S y 39 ele la Constitución, publicada en el Díario 
0.liútl de 24 (le Septiembre de 1890. 

S(, 111andó al archivü. 
Con el cuarto acompaña un proyecto de ley que 

I 
autori7.lt al Presidente de la Repúhlica para que pro' 
ceda <Í pagar ciorta snIllfl á la Compañía Sud-Ameri. 
calla de Vaporos. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
En el qninto comunica que 'lueda impuesto de la 

elección de Mesa de esta Cámara. 
Se lllanJó al archivo. 
3.° De un oficio de la Comisión ele reorganización 

de los derviGios públicos, con que acompaiía un pro
yecto de reforma :le 1ft planta ¡egrtl de los inspectores 
tiecales. 

Q\ledó en tabla, 
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4. o De una solicitud de los empleados á contrata 
de los ferrocnrriles del Estado en que pi,len se acuer 
den por el Congreso N acional1os fondos necesarios 
para que puedan serle aumentados sus sueldos. 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 

Antes de la orden del día el señor l\Iontt don En
rique hizc indicación para que se enviara de nuevo 
á comisión el proyecto relativo á la transformación 
de Santiago; después de algunas ob3crvaciones del 
señor Concha esta indicación quedó para ser consi
derada en las discusiones ([el proyecto á que se re
fiere. 

A continuación el señor 13annen hiw indicación 
para tratar, después de los asuntos en tabb, el pro
yecto que tiene por objeto la creación de un juzgado 
especial el .. Apelaciones en el Matadero de San tiago 
y las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyeato sobre planta y slleldo <le los 
preceptores de instrucción primaria. 

Así se acordó. 

El soñor Oasa pidió (¡ la Comisión do CUlls,illlCión, 
Legislación y J nsticia el pronto clesp:v;110 lId proyee
to sobre creación do policía jllllicial; ofreció el sellar 
Baunen, presidente de dicha Comisión, atc'Dller ,ilos 
deseos del señor Dipntado. 

A petición del señor Mac-Clure se dicí lectura á 
una nota del señor Intendente de Santiago en que 
comunica que la Municipalidad de este departamento 
ha acordado manife"tar á la Cúmara la convelliencia 
de postergar por algunos días la discusión del pro 
yacto de transformación de la ciudad. 

Dentro de la orden del día se puso en segunda 
discusión el artículo 1.0 del proyecto de reforma de 
la ley de imprema. Usó de la palabra el seiwr To 
carnal don Juan Enrique, que moditlcó la indicación 
del señor Pleiteado en el sentido de <¡ne b lista de 
miembros se compusicra de 51 nombres, SaC¡H!os por 
iguales partes de 17 elo los mayores contribu)'ollt.r:s 
por cont.ribución agrícola, por patellte profesiollrll y 
por patente indust.rial. 

El arlícnlo y la indicación del señor Plrilc:\e1a, mo
dificada por el serlOr Tocornal, flleron aprobados par 
asen timien to tácito. 

A continuación el señor Gonzilez ErráZl1riz don 
Nicolás presentó, para ser 3gregado al proyecto, como 
artículo 2.°, el siguiente: 

«Art .... Se agrega al artículo 17 de la citada ley 
el inciso siguiente: 

Si la declaración de haber lugar á fonm\lción de 
causa recayese en escritos en que se hubiere ofenclido 
á personas particulares ó á empleados publicos en su 
carácter privado, continuara conociendo de la causa 
el juez del crimen, se tramitará ella en la forma or
dinaria y se aplicarán las penas señaladas en los pá
rrafos VI, VII Y VIII del título VIII elel Código 
Penal. En este caso el impresor no 8xcmara sn res
ponsabilidad presentando ú la IJP.rsona qnc le hubiere 
garan tiza do el escri to.» 

Hicieron uso de la palabra los se¡(orcs Pleiteado, 

1\Iac-I ver don Enrique, Barros l\íélldez, Bannen y 
Tocorrml do;] Juan Enrique. 

EL señor l\1ac-I ver hizo indicación para que el 
proyecto pasara nuevamente á Comisión. 

Puest.a en votacioll esta indicación, fné aprobada 
por 2í V)t.os contra 3, habiéndose abstenido de votar 
3 señores Diputados. 

En 3eguida continuó la discusión del articulo 5.° 
,Jel_proyecto sobre transformación de la ciudad de 
Santiago, conjuntamente con la indicación formulada 
antes de la orden del día por el señor Montt don 
Enrique. 

Hicieron uso de la palabra los señores Valdés Val
dés, l\Iac-Clurc y l\lac-Iver don Enrique. 

La indicación del señor l\{ontt para que este pro
yecto pasara nuevamente á Comisión fué aprobada 
tácitamente. 

A continuación el señor 1\íontt don Enrique ma
nifestó que su indicación comprendía también el 
proyecto relativo á la tl'ansfol'meción de la ciudad de 
Talea. 

Dcs¡rctés de un ligero incidente en que Lomaron 
parte los señores Montt clOH Emique, Síl va Y cr;:;al'lL 
y l\Iac-Clllre, se lLc0rdó por asentimiento tácito man
dar también dicho proyecto á Comisión. 

Puesto en discusión general el proyecto qtte tiene 
por objeto suspender los efectos de la ley de 2 de 
Febrero de 1892, en lo referente al personal de te
nientes-coroneles, hicieron uso ele la palabra los se
ñores Erníznriz (Ministro de Guerra y Marina) y 
l\Iatte clan llical'llo. 

El señor Ern1zuriz (Ministro de Gucrra y l\Iarina) 
hizo indicación para que el pl'f'yecto volviera á Co. 
misÍóll; el señor Matte apoyó esta indicación, que fllé 
aprobada por asentimiento tá,üto. 

Se levantó la sesión á las 4.55 P. Al. 
Se dió CIlcnta: 

1.0 De los sigllientes mensajes de S. E. el Presi
dente ele la I~epública: 

«C0l1eÍtH!a,buos del 8"11:1<10 V ele la C(tlttara 
,le Dil'n!:t,ln,,; 

Habi~lldosc f\conla,lo O!l la ley ele [!leSllpnl'sto;; dc 
1803 la SUIlM ele noventa lllil ¡¡880S para la COllstruc

ción de un edificio de tribunales de ,justicia en Telui
que, se procedió á la ejecución del trabajo que, previa 
licitación pública, fllé encargado ¡í los señores Glllzo. 
lIes y Vargas. 

En el curso de la obra se reconoció la necesida:l 
de llevar á cabo varios trabajos indispensables C01110 

ser la prolongación hasta elma!' de la caiíeria de de· 
sagües y otros de no HJellor significación que importa 
agregaciones en el plano primitivo del edificio. 

PosLeriolmcnte ~e ha representado al GOQierno la 
conveniencia i1e completar ese edificio con algullo~ 
pequerlOs trabajos de carpintería, gasfiteda, pintl1l a, 
et.c., que no El' previeron tampoco en el primit.ivo 
presllpue8to y que son illdi~pensables para dar ,í, la 
casa de los tribunales todas las comodidades y servi. 
cios 'i\lC requiere un local como éRte. 

Para cal!eelar el importe de los trabajos hech08 
hasta la fccha fuera dc 10 consultado en el plano y el 
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de los que son menester ejecutar aún para terminar 
completamente el edificio se neces.itaría la sum~ el.e 
once mil novecientos cuarenta y cmco pesos vellltl
séis centavos ($ 11,945.26). 

Como ele los noventa mil pesos consignados en el 
presupuest.o de Justicia elel año .ülti:llo sólo se in vir 
tió la suma de setenta y ocho !Inl Ciento noven tu y 
trrrs pesos cincuenta centavos ($ 78,193 .. 30) qu~ fué 
mandada entregar al Intenuente de Tarap'aca en 
Julio de aquel año, la concesión ~le la cantl?ad de 
que ahora se trata para .condUlr los .tra?~Jos no 
importan un nuevo gasto smo una autoIlzaclOn, para 
in vertir en el presente año lo que no alcanzó a gas· 
tarse de los fondos acordados en 1892 con aquel fi~. 

En vista de ·estas· consideraciones, y oído el ComeJo 
de Estado, tCI~gQ ei honor de someter <Í vuestra deli 
beración el siguiente 

PBOYEC'l'O DE LEY: 

Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la 
Repüblica para invertir hasta la sum~ ~e, .once mil 
novecientos cuarenta v cinco pesos vemtlsClS centa· 
vos ($ 1l,9Mí.26) encl.o~ trabajos. de terminación de 
los Tribunale~ de JustIcIa de IqUlque. 

Santiago, 10 de Junio de 1893.-JoRGE MO~TT. 
-J Rodrfguez Roza.~.» 

íCe,ucindadu,!los ,lel ROllado y d. 111 C,llllam 
de Diputado~: 

Las sumas destinallas en el presupuesto de Justi· 
cia de 1892 á gastos de los establ,ecimientos pe~a~es 
fueron insuficientes en algunas carceles y presidIOS 
para atender á su servicio durante .el año expres~do. 
En la actualidad hay cuentas neuchcntes que aSClel1 
den á la cllntidad de veintitrés mil novecientos cna· 
renta y tres pesos cincuenta y seis centavos por man
tención de l'eo~, alimentación de enfermos, ~lur?bra
do, agua, s~rvicio higiénico, etc., de ve1l1tlOcho 
esta blecinjentos penales. 

Este exceso se explica fácillllel1 te si se atiende <Í la 
naturaleza de los gastos ya mencionados. Aun(lue se 
estudien con detenimiento las necesidades de calla 
cárcel ó presidio siempre habrá un déficit Ó un so· 
brante con relación al monto calculado de los gastos. 

En efecto, la partida 16 del pres~puesto de J ustici.a 
de 1892 arroja un sobrante de mas de ochenta mil 
pesos; de manera que la suma solicitada para cancelar 
cuentas pendientes está demál compensada con el 
ahorro que se ha producido en los servicios análogos 
de otros establecimientos. 

En mérito de eotas consideraciones, y oído el Con
sejo de Estado, teng'') la honra de someter á vuestra 
deliberación el siguien te 

PUOYEÓ-rO DE LEY: 

Artícul,} tÍlJic:J.-c\.utorizasc al Presidente de la 
República para i¡;¡veJ'tit' hasta la SUllla de. veintitrés 
mil novecientc,s cuarenta y tres pesos Cl11cuenta y 
seis centavos ($ 23,943,56) en paga~ la~ cuentas pene 
dientes por gastos de 105 estableClmlCntos penales 
durante el ailO 1892. 

Santiago, 10 de Junio de lS93.-JullGE MONTT. 
-J. Rod1"Í:Jllf> Roza¡;.» 

2. 9 Del siguiente informe de la Comisión de 
Tabla: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Tabla, tomando en cuenta acuer
dos anterwres, propone el siguiente orden de discu
sión para los asuntos que se oxpresan: 

Proyecto de la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia sobre creación de un juzgado especial 
de apelaciones en ell\fatadero de Santiago. 

l\10uifiüaciones del Honorable Senado al proyecto 
sobre organización de la planta y sueldo de los eme 
pleados de instrucción primaria. 

Proyecto de la Comisión de Gobierno, que tiene 
por objeto reglamentar la concesión de gara11tías para 
construcción de ferrocarriles. 

Proyecto de la Comisión de Educación y 13enefi
eencia sobre concesi6n á la Sociedad J\Jusical y de 
Beneficencia Italiana de Copiapó el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil. 

Santiago, 9 de Junio (le 1893.-Javicl' ArleiJui.
Alberto Gon?ález E.-Eduardo Edwanls.-Ramón 
lUcardo Rozas.-Pedro lJannen.». 

3.° De dos solicitudes particulares: 
Una del sargento-mayor, in válillo absoluto, clan 

Arturo Benavilles Santos, 81\ la quc, en vista de lo 
(Iue expone, pide se le acuerdo alglllla suma para in
demnizarlo ele algunos gastos fIue ha hecho; 

y la otra de doüa l\1orcE'lles López, "inda de ]~a
n'cra, en la que pide prllsión de gracia. 

EJ señor Al'legu:i BodJ'Í[Jlle~ (Vicepresi
dente).-lilntrc los asuntos de que se ha dado cuenta, 
se lvtlla el informe de la Comisión de Tabla. 

Se va á llar lectura. 
Se lC¡jó dicho informe Ij1W va en la wenta. 
El seuor Al'legui Bodr'írllle,~ (Vicepresi. 

dento).-Si no hay inconveniente por parte ele la 
Cámara, se aeeptará el orden de lliscusión que indi
ca la Comisión. 

Arordado. 
¿Algún soñar Diputauo decea hacor uso de la pa

labra antes Lle la orlen elel día? 
El señor Silva JVittake;'.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Al'legui Bodl'ífflle.i: (Vicepresi. 

uente).-Tiene la palabra el honorable Diputado de 
Antofagasta. 

El señQr Silva 1Vittaker.-En lns sesiones 
extraordinarias tu ve el honor de preso n tal' \In pl'Oyecto 
tendente ¡Í, aumentar el suol,lo de los empleados pú
blicos. Ese proyecto 110 ha sido informado aún por 
la Honorable Comisión de Hacienda, y como él está 
llamado á llenar una urgen te necesidad, ruego al se
ñor Presidente se sirva pedir á la ComiBión su pron. 
to despacho. 

El señor Aí'lerlUi lloflJ'ígne~ (Vicepresi
dente).-Se hará presentl) á la Comisióllla recomen
dación del señor Diputado. 

El señor llodrígnc,",! Ro~as (Ministro ue 
Justicia).-En la cuenta leida en la presente sesión, 
figluan dos proyectos de suplementos, qne son de 
una urgencia manifiesta. 

11e refiero al proyecto que autoriza cierta inver
sión de fondos en la terminación de la casa de los 
Tribunales de Iquique, y al que autoriza el pago dI) 
cuentas pendientes por el servicio de cárceles duran
te el año de 1892, 
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Rogaría á la Cámara que se sirviese acordar prefe. El señor Sem'etctrio.-El proyecto es el si-
rencia, sobre todo otro, á estos dos asuntos, eximién· gniente: 
dolos del trámite de Comisión. «Artículo único.-Se alltOl'iza al Presidente de la 

N o está demás que la Cámara conozca, desde lue· República para invertir hasta la suma de once mil 
go, los antecedentes (le los do~ proyectos expre8ados. novecientos cuarenta y cinco pesos veintiséis ce n-

Para la construcción de los Tribunales de Ic¡uique tavos en los trabajos de terminación de los Tribnna
consultaba el presupuesto de 1892, la suma (le les de Justicia de Iquique.» 
91,000 pesos. El edificio fué contratado y este con· El señor A'rlcf/tti Ro(il'íyuc~ (Viceprosiden
trato importó sólo 72,000 pesos. Con estrr SUJ1HI no te).-Como el proyecto COJ1sta de un solo artÍé'ulo, la 
quedó completamentli', terminado. Así, se vió la nece discusión se hará en general y particular á la vez. 
sidad de dotarlJ de cañerías de desagüe, prrra to,los Acordado. 
los servicios de la casa, que estuvieran en conexión El señal' ROllrígncr;; Ro~as (.J,lini8tro ele J uso 
con las alcantarillas que van al mar. ticia).-Creo conveniente que la Oámara, antes de 

La instalación de dichas cañerías ha importado votar el suplemento, sepa en qué local funcionan los 
cuatro mil y tantos pes0s, cantidad que se h~ inver- Tribunales ele Iquique actualmente. Funcionan en 
tido fuera de la ~uma del contrato, con la anuencia una parte de los almacenes de Aduarta, con grandes 
del Intendente de la provincia, que había consultado incomodidades, como es fácil comprenderlo, y estor
al Gobierno sobre el particular. El edificio presentaba, bando al mismo tiempo los servicios á que está des
además, ciertas deficlencias y omisiones que era p1'e- tinado principalmente el edificio. 
ciso salvar para que él llenara su objeto. Se necesita- El señor Al'lcfrU/i RO(ll'íyl.w~ (Vicepresiden
ba instalar cañerías de alumbrado, mamparas, estan te).-Si no se hace oposición, daremos por aprobado 
tedas, etc., etc., instalaciones que hacen subir el el proyecto. 
mayor costo total á 12,000 pesos, es decir la sama Aprobado. 
que hoy se solicita. Los presupuestos de estos traba El señor 8UIJa JVUtakel'.-Yu pido que se 
jos vienen aprobados por el Director de Obras PÚ pase el proyecto al Senado sin esperar la aprobación 
blicas y el Intendente de Iquique, y los acomparlan del acta. 
todos los documentos justificativos. Como ve la Cá- El señor Al'lcYUii RodJ'íf/nc~ (Vicepresiden
mara, no se trata de invertir en una obra püblica te).~Si no h.ay inconveniente por parte de la Oáma
mayer desembolso que el que, para ella, consultaba ra, aSl se hara. 
el presupuesto. Acordalo. 

El otro proyecto de suplementos tiene por objeto En discusión el proyecto que liutoriza la inversión 
el pago de cuentas atrasadas por gastos hechos el de cierta suma en la cancelación de cuentas peno 
año anterior en el ramo de cárceles. dientes de los establecimientos penales. 

La Cámara comprenderá fácilmente que no era El señor SCCl'etario.-Dice el proyecto: 
posible calcnlar con exactitud el número de presos «Articulo unico.-Se autoriza al Presidente de la 
que ingresan en esos establecimientos y el gasto que República para invertir hasta la suma de veintitrés 
habrían de ocasionar. En el año pasado, con motivo mil novecientos cuarenta y treS pesos cincucmta y 
de acontecimientos que conocen los señores Diputa· seis centavos en pagar las cuentas pendientes por 
dos, la cárcel de Santiago tu vo que hospedar un gran gastos de los establecimientos penales durante el año 
número de alojados, los cuales han contribuido á que 1892.» 
se aumelltasen considerablemente los gastos. El señor A'l'lcgni Ilolli'í(lne~ (Vicepresiden-

Es necesario que la Cámara sepa que, aun conce te).-Como el proyecto consta de un solo artículo, 
diendo el suplemento que solicito, no se producirá la discnsión será general y particular á la vez, 
un desequilibrio en los gastos generales, pues en otras ¿Algón seflor Diputado desea usar de la palabra? 
partidas del presupuesto de Justicia se han hecho Si no se usa de la palabm ni se exige votación, 
ahorros por valor de ochenta y tantos mil pesos. daró por aprobado el proyecto. 

Los documentos justificativos de los suplementos Aprobado. 
que he indicado, se encuentran junto con el mensaje El señor Rodl''Ífltter;; Ilo~((,s (Ministro de 
con que han sido enviados al Congreso, de maner¡¡ Justicia).-Podría enviarse al Senado sin esperar la 
que si la Cámara acuerda la preferencia y entra en la aprobación del acta. 
discusión, podrá comprobar la verdad de mis afirma- El señor A.1'legu/i ROll¡'iglte,~ (Vicepre~iden. 
ClOnes. te).-Asi se hará. 

Pido, pues, á la Honorable Cámara que acuerde Según el orden consultado cn la tabla, correspon-
discutir los dos suplementos con preferencia á todos de discutir el proyecto de creación de un juzgado 
los asuntos que estén en tabla. especial de apelaciones en el ;\Iatadero. 

El señor A.l'lc(fl.t'i Ro,z'J'írllwr;; (Vicepresi- El señor Secrctal'io.-Dice el informe de la 
dente).-En discusión la indica¡;ión del seflor l\rillis- Comisión: 

troSi no se hace objeción, la daremos por aprobada. «Honorable Cámara: 
Aprobada. Vuestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Si llil1 Cf ún seflor Diputado hace uso de la palabra, Justicia ha tomado en consideración el proyecto de 

entrarem~s en la orden del dia. acuerdo de la Ilustre Municipalidad de Santiago, 
En diRcusió.n el proyecto .de ~nplemento ~llC con 1 remitido por el, Ejecutivo, sobre cr(Jaci~ll Lle un juz

cede una suma para la termmaclón del ed¡ficIO de los gado de menor cuantía para las cuestIOnes q1le se 
Tribunales (!é Jnsticia en Iquique. sU6citen en el :\Iatadero de esta ciudad. 
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La Comi"ión, estimando q lle la idea propuesta vie· 
ne á llenar una necflsÍllad sentida deslle años atras, 
tiene á bien aprobar por unanimidad el proyecto con 
algunas modificaciones de detalles tendentes á hacer 
mas perfecta la satisfacción de ese servicio. 

Creemos (lue el juez especial debe permanecer en 
el ejercicio ele sus funciones cinco aflUs, con lo cual 
se consultar¡i mayor independencia. 

Al mismo tiempo, para evitar abusos y para hacer 
menos gravosa la a(lministración de J ustici'l, conven 
dría el establecimiento de un secretario nombrado y 
remunerado en la misma forma que el juez. 

En cOllsecJ.encia, proponemos que prestéis vuestra 
aprobación al signiente 

PROYEOTO m, LEY: 

Art. 1.0 Créase un juzgado especial para conocer 
en todas las r:uestiones que Sll susciten entre compra
dores y vendedores pUl' negocios que se verifiquen en 
el Matadero de Santiago con jurisdicción para cono
cer en única instancia sobre aquellos cuyo valor no 
exceda de cincuenta pesos y en primera sobre aque
llos cuyo valor no exceda de doscientos pesos. 

Art. 2.0 De la apelación de estas causas conocerá 
el juez e"pecial de apelaciones. 

Art. 3:' En lo qU0 no fuere contrario á lo dispues· 
to en los art{eulos antm'iores se aplicaran las dispo
siciones generales de la ley Orgánica de Tribunales y 
los complomen tarios sobre la materia. 

Art. 4." Este juez será nombrado por la Munici
palidad y durará cinco años en sus funciones. 
. Art. 5.° La remuneracion de este juez será paga
da con fondos municipales. 

Art. 6. 0 Se nombrará también un secretario, al 
cual le sedn aplicables las mismas disposiciones que 
al juez especial. 

SaLt de la Comisión, lS de Noviembre de lS92. 
-Nicolás Gm",ález B.-P. Bannen.-Ca1'los Con 
cha.-C. TVal!Ll'1' 2ULutínez.-Bernardo Parede,o.
D. F. Aguú-re. 

El señor Arlcfllti RoclriflUett (Vicepresi
dente).-En discusión general el proyecto. 

iA1gÚll señ')f Diputado usa de la palabra~ 
Si no se llea de la palabra ni se exige votación, lo 

daré por aprobado en general. 
Aprobado. 
Si á la Cámar.l le parece, procederemos á la dis

cusión parti,mlar. 
El señor JJIontt (don Enrique).-Mejor sera 

publicar el pruyecto. ;-'Tuchos Diputados no hemos 
oido su lectura, y deseamos conocerlo. 

El señor A rlegwl Roclríflue:; {Vicepresi. 
dente).-En tal caso, quedará la Jisr)llsión partiClllar 
para otra sesión. 

Siguen, en el orden de la tabla, las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto relativo a 
los sueldos de los empleados (le instrucción primaria. 
En discusión las modificaciones. 

El señor Secretario.-El oficio del Senado es 
el siguiente: 

«Santiago, 9 de Junio de lS86.-El proyecto 
acordado por esa Honorable Cámara, que reforma la 
planta y sueldo de empleados de instrucción prima

S] O. DE D. 

ria, ha sido aceptado por el Senado en la forma 
siguien te: 

Los articulos 1.0 y 2.° han sido aprobados sin mo· 
difi,]ación. 

Se ha suprimido el artículo 3.~, habiendo queda
do el 4. o y el 5. ° en estos términos: 

«Ayt. 4.° Los preceptores que dirijan escuelas 
públicas en las ciudades de Concepción, Chillán, 
Talca, Santiago, Valparaiso, Serena, Copiapó, Anta. 
fagasta é Iquique gozaran de una gratificación igual 
al 10 por ciento de la renta asignada en el articulo 
anterior. 

Art. 5. 0 Siempre que las condiciones del local des
tin,\\lo á una escuela pública lo permitan, se dará ha
bitación en él al preceptor encargado de su airección. 
En caso contrario, gozará de una asignación para 
aniendo de casa que no exceda d6l 25 por ciento 
de su sueldo. 

El articulo 6. Q ha quedado sin variación, y el 7.0 
ha sido suprimido. 

En el articulo S.o se han sustituido en el inciso 1.0 
las palabras «en los dos artículos que preceden» por 
estas otras: «en el artículo que precede.» 

El al t{culo 9: no ha sufrido alteración. 
En el artículo 10 se ha suprimIdo la palabra «pre. 

ceptoras.» 
El articulo 11 no ha sido modificado, habiéndose 

aprobado el 12 en estos términos: 
«Art. 12. El inspector ge¡;eral de instrucción pri

maria deberá presentar al Ministerio de Instrucción 
Pública, en el mes de Enero de cada año, una lista 
lle los preceptores y preceptoras que considere digo 
nos de ser ascendidos. Al presentar esta lista, expre
sará también por escrito cuáles son los méritos, 
servicios y demás antecedentes en que funda sus 
recomendaciones, acou; pañando los informes de los 
visitadores respectivos, con el visto-hueno de la 
autoridad aclministrativa de la localidad en que 
residan los preceptores ó preceptoras sobre que reca
yeren dichas recomendaciones. 

Esta lista é informe deberá comprender por lo 
menos una cuarta parte del número de preceptores y 
ele otras tantas preceptvras de cada una de las cuatro 
clases en que estan dí viclídas las escuelas.» 

Los artículos 13 y 14 han sido también aprobados 
sin variación. 

A continuación de los articulos anteriores, cuyo 
orden de numeración debe modificarse en virtud 
de la supresión de los artículos 3.° y 7:, se han 
agregado los siguientes: 

«Art. 13. Los nombramientos de alumnos para 
las escuelas normales de preceptores se harán recaer 
proporeionalmente en aspirantes de todas las provin
cias de la República. 

Art. 14. Queda derogado el artículo 81 del Regla
mento de instrucci6n primaria de 1.0 de Diciembre 
de 1863 y las disposiciones vigentes contrarias á la 
presente ley. 

El articulo transitorio aprobado por esta Honora. 
ble Camara lo ha sido también por el Honorable 
Senado, corno artículo 1.0 transitorio, habiéndose 
agregado á continuación este otro: 

«Art. 2.° .Esta ley comenzará á regir desde el día 
de su publicación en el Diario Oficial.'i, 

7-8 
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Devuelvo y acompaño los antecedentes. 
Diog gnarde á V. K-P. L. CUADRA.-F. Carva· 

llo Eli;:alde Secretario.}) 

El proyecto de esta Cámara dieo: 

«Art. 1.0 L3S escuelas ptlblicas de inst.rucción pri
maria so di ... iden en escueta~ de 1.", de 2.", de 3. a y 
{le -i ;\ ~lasC'. 

A la 1." clase pertenecen las escnelas superiores; 
it la 2." clase las escuelas situadas en las capitales de 
)lrovincia; á la 3." las sik13das en las capitales de de· 
partamento; y á la 4." las escuelas rurales. 

Art. 2.° Los pl'eceptol'cs que tengan á su cargo la 
dirección dJ una escuela de la La clase ten,lrán an 
sueldo anual de 1,200 pesos; los de ln. 2." clase de 
8iD pesos; los de la 3." clase uno de 720 pesos y los 
de la 4." clase uno de 600 p~sos. 

E'3tos sueldos se aumentaran en 120 pesos anuales 
!Í. los preceptores de las escnelas sitnalIas en h zona 
horcal que la compone el territorio norte lIe la R~pú 
Hica hasta la provincia do Atacam9, inclusive; y se 
disminuiran también en 120 pesos anuales á los pre
eeptores de las escuelas (pIe estuvieren establecidas 
en la zona austral, que comprende el territorio sur 
hasta las provincias de Aranco y Bío-Bío, inclusive. 

Art. 3.° VtS precBptoras tendrán los 8no;(108 si· 
guientes: las q'lO dirijan escuelas de La c1as(', 1,080 
pesos anuales; las de 2.", 720 pesos; las de 3.", 600 
pesos; y 111S lIe 4. a, 4S0 pe20~. 

Estos sueldos se aumentarán ó disminuirán en 120 
pesos anuales seglÍn sea la zona en que las escuelas 
cstuvi~ren situarlas, como lo determina el artículo 
anterior. 

Art. 4.0 Los preceptores y proceptoras qne dirijan 
escucbs públicas en las ciudades uc Concepción, 
Chillán, Talea, Santiago, Val paraíso, Serena, Copia
pó, Antofagaeta é Iquique gozarán de una gratifica· 
ción ig1.\al al 10 por ciento de la renta asigntvla en 
los dos :Htículos antNiores. 

Art. 5.° Siempre qUG las concliciones del local 
destinado á una esenela pública lo permitan, se clara 
habitación en él al preceptor ó preceptora encargada 
t!e su dirección. En caso contrario, gozará de una 
asignacióllpara arriendo de casa que HO exce(la de 
~5 por ciento de su Euehlo. 

Art. 6. 0 Los aynclantes tendrán los siguientes suel 
dos: 600 pesos los de las escaelas de 1." clase; 480 
pesGs Jos de la de 2.a; 420 pesos los de la de 3.a y 
360 lo¡, de la 4. a cla~e. 

E~tos sueldos se aumentarán ó disminuirán en 60 
pesos anuales, sogtm sea la zona en que estuviese 
situada la escuela en que el ayudante preste sus ser· 
vicios. 

Art. 7.° Las ayuclantes tendrán los sntldos sí· 
guientes: 480 pesos las que pertenezcan á una escue' 
la de 1." clase; 420 pesos las de una escnela de 2.a 

clase; 360 pesos las de una de 3." Y 300 pesos las de 
una de 4." chse. 

Estos sueldos tendrán también el mismo aumento 
ó disminución de 60 pesos anuales establecido para 
los ayudantes. 

Art. 8. 0 Los segundos ayudantes tendrán un suel
do de 15 por ciento menos qne el asignada en los 
dos artículos que preceden, y los terceros ayudantes 
un lO por ciento menos que los segundos. 

El\ una misma escuda podrá ha bar uno ó más 
ayndantes de una misma categoría. 

Art. 9.° Los empleados interinos Ó suplentes del 
ramo de instrucción prilll9ria ganarán veinte por 
ciento menos que el sueldo asigna(10 al propi~tario. 

ArL 10. Los gastos de translación de los precep
tores, preceptoras y ayudantes, sea para hacerse car
go lIe un empleo por primera vez ó por motivo de 
cambio de residencia decretado por autoridad com
petente, serán pagarlos por el Fisco. 

Art. 11. Para loscf8Gt05 de la jubilación, sólo se 
tomará en cuenta el setenta y cinco por ciento de 
los sneldos fijos establecidos por la presente ley. 

Art. 12. El In~p()ctor General de Instt'l1cción 
Primaria debera presentar al Ministerio ele Instruc
ción PÚ btica, en el 111e8 de Enero de cada afia, una 
listJ. de los preceptores y preceptoras que consi,lere 
dignos de ser ascendido", acompañándola de un 
informe en que se expresen los méritos, servicios y 
demás antecellentes ó circunstancias en que se funda 
la recomendación ele cada uno de ellos. 

Esta lista é informe deberá comprender, por lo 
menos, ulla cuarta parte del Il\lmero de preceptores 
y de otras tan tas preceptoras de cada una lIe las 
cuatro clases en que están divididas las escuelas. 

Art. IS. Los preceptor0S y preceptoras para 1as 
escuelas de primera, segunda y tercera clase, RcrAn 
nombrados respectivamente de entre los q'le perte· 
nezcan á la misma categoría de escuelas ó á la inme
diatamente inferioreR, tomándolos de las listas á que 
se refiere el artículo anterior. 

Para las escuelas de la cuarta clase, serán nombra-
1I0s individuos que tuvieren título de preceptor 
expedido en conformidad á los reglamentos que al 
efecto dictará el Presidente de la República. Los 
q ne no tuvieren dicho títnlo podrán ser nombrados 
sólo en el carácter de interinos ó suplentes. 

Art. H. Sólo en caws tlxcepcionales y tratándose 
de alguna persana de notable competencia en el 
ramo de instrucción primaria, podrá ser nombrado 
preceptor el que no se hallare comprendido en la 
escala de ascemos establecida en el artículo prece
dente. 

Artículo transitorio.-Los preceptores y precepto
ras que por razón de sueltlos, gratificaciones ó pre
mios, perciban 2.ctualmente una renta superior á la 
del sueldo que les concede esta ley, continuarán 
gozando de su ren ta actuaL» 

El señor A ¡oler/ni ROlll'ignet.: (Vic:epresi
den~e).-En discusión la primero. molIificaeión. 

El señor Bannen.-Entiendo qne la Cámara 
había empezado á discutir estas modificaeiones en 
otra oportunidad. Oonvendría consultar los boletines 
para ver en qué estado se encuentra el debate. 

El señor SeCJ'etal'iO.-Se han con~ultado las 
actas de las sesiones en que se trató de este asunto, 
y efecti vamente había empezado la discusión, pero 
no consta que haya recaíclo sobre ninguna de las 
morlificacÍones una resolución de la Cámara. 

El señor Bannen.-Estft bien. 
La casi totalidad de las modificaciones introduci· 

das por el Honorable Senado en este proyecto, son 
de poca import.ancia. Son má~ bien de detalle y 
redacción, que de fondo. La do mayor transcenden
cia es la que se refiere al articulo S.O que acaba dQ 
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ponerse en ,l:s~usi In, y c:msi"te en ig:nhr hs suel'¡ Recuerdo que <111 la discusi6n que tuvo lngar C011 

,hs ,le-. ¡,- i los de ¡O~ pl'ecep':ores. IA cstG motivo, se hizo presente que no em garantía 
GínUl\l, en el primiti\-o proyw:[él, k!bh aconlatlo bastante, tratan:losc de l!)s as~ensos de los precepto· 
a"gllll:iol\Ol ,liotint:\s á IIn'"5 y otr'l', cs[:\blecícndo rcs, 'luC el informé! dcpelHliera sólo de los visitadores 
algnn:l snpell'lridad en las qll~ elcbbn gozar los y se '{'lÍso hacer intervenir cn esto á la autoridad 
preceplores. El S":l;\,lo las h::\ iglnh:h. Si la eXuna· administrativa, que por las circunstancias del puesto 
l'a accpta,;o allDra esta ¡Jea, lu1)d:¡ ({!le snprímir el quo ocupa y por la rcsidencia en el mismo lugar está 
arUculo. Le; t'Je], pU2~, pronullci:trs\J Robre ella, y en J11PjOl' situación para jnzgar de los méritos y con· 
segllll 80U, w vecto, rpc,.l:ucl ",tabl:ci'¡, la norma (luda de los preceptores. 
para la itlll'(Jh.\,;iI.J:l Ó él rcc!\i1Z') de hs "Lenas mOlli· l~,;ta disposición es, pues, una garantía más que 
iir;¡ll'iones que ,L~ucn,l,;n J'J Lt principal. va lanto ell provecho de los emplead03 como de la 

lo erc') 'pe el Sena'Jo ha tenido razón Je ign:t1ar miama instrucci6n, porqne así se luráll con mas 
los ,udt,,):, dD pl'oceptares, desd'J que unos y otros acierto 10'0 nombrall1iento~, lo que tenderá induda-
prestan el mismo servicio. blemcnte al mejoramiento de la instrucción. 

N J )lIY ,llltcee:lcntil nJgml1 qne pC)fjuib Ílml.hr Por estas consideraciones, CI'CO qae Lt mo<lifbación 
una llíf'm'l:ciD. En cambio, ttes'¡\J la época en qne I dd Honorable Scnitdo merecerá la aprobación de esLa 
p0f primcl'il Y8Z se tmLí csta c\wltión, l1:\n Cllc<l!'eci· Cámar:l. 
do los :llCl.ilios ,h s\lb3i~tencia, c,olljnntamcllte CÜl1 la Sr; díópol' aprobada tr1d,tmnente la modíficxción. 
uopl'eClaC1Ó!1 de h mrmeda llacJOnal, y c¿Lo e3 un El ~ Se,n'eta¡';'" -L tí 1 13 14 " ., l' . l l' seW)f ", "v. os al' en os y 
mfJtlV.) lllas ¡)',r" mejora,' lUe lstHltarnente a con<. l 1 f '1 d'fi '! A t' '6 d 1 

' , • e , • • , • • no 10.11 su r!r o 1110.1 lcaCJOn. con l11UaCl n e os 
clOn d" bdLS los emp\~,;¡.Jos de lnstrnccwn pnmarm. tI' 1 t - 1 tI ., d b 
Y t ' ! t '1 ¡'fi' , al' cu os an erlOres, cuyo orl en (\ numeraClOll e El 

o vo aro, por 0 aUGo, a 11lO( 1 leaClon. 1" . d 1 'ó 1 1 'í 
E

, ~ , I l . R 7 ' (\T' . a uerarse a consecuencIa e a SlIpreSI n (e 03 aru ,;u-
'l scnc'r .b J' C"lt'{, ¡,()<¡,J·U.llV'~ i l""preS¡' 

1 ¡ J},. e d ,-,,,,, v. ? lo~ 3. O Y 7.°, se ha agregado el siguiente: 
fleute)·-i A,gllll .'letlor Dlput'\llo US,l de 1:\ palahra, «A ,t 13 1 Q b"" t ~ [D [ ". 1 

Si lli) se pde h p:llabr:1 daré por cerra-la el de- tu.. .0 .. nom ¡a,lllea o., (v a llmlJ~" pala as 
b I ' escuelas normale8 de preceptores se haran ro~aer 

a.e. proporcionalmente en aspirantes ele toJas Iu3 provino 
En vot¡¡CiÓll. cias de lil República.» 
L"t 11~'nlillca:i/¡:¡ fn{, fiP¡")Ú,tla In)' ,'21 1;:oto.<, ha- El .l l . l 

' selíor L.a.I' CfllH ROl J'¡r¡lte,~ (Vicepresi. 
7Ji!;nllo')'~~ cúhfil.flid¡) ,ti: 1)')!,(!' dos 8fJ¡1'J,;'es /}ip;d(l."lo3. 1 E I í 

, cnte).- "n discusiva el art culo 13 agregado por el 
El o"ñor A_rler¡ui ROfl¡·iflIlC,".; (Viceprcsi· 1 

1 E ' Sena, o. 
(cnte).- ',.el cli~c',1"ión la segunda lrtwliticacion intro· El sefkr Bannen.-L:1 idea conBultada en el 
dur;¡i?a en el artl'culo 4.° 

El señor 1l.'?'nnen.--ColllO hahl'á observa]o la nuevo artículo del Sc;lIa¡h tiene por objeto hacer que 
los nomhramientos para al U 11m os de las escuelas nor

C~!l1ara, la m(jd¡fir~aci6n do este f\rtlc'llo está sllbor 
rna[e8 de preceptores no roc¡¡igan sólo entre Jos aspi. 

dinada ¡\, la tHincip:ll, esto es, á la snpresión del ar-, E rautos que se presentan de la capitd ó de otras par-
üculo 3." )illljn~ulo éste, l:t referencia del artículo 

ts's cerC'tllaS, sino, prop0l'cioIl3lmente, entre los aspi-
4.° es sólo a[ mUndo ankriol', en w,~ de ~ los ante-

rantes ele todas las provincias. Ex:i;Sir á los aspirantes 
riores. 

No sé si en h3 ll)mbr~" lle j¡,S pwvitlcias 
alglll1a dif"!'Pllci l. ..••• 

.El sefwr Ser;¡'etaJ'[.9. -No huy ningllln, 
Diputado. 

de provincias apartadas que vengan á Santiago, don
haya de tnl vez no tienen relaciones, imponiéndoles los 

gastos de viaje y dada la dificultad en g,ue "pueden 
sci'íor encontrarse para transla(Lll'se á esta provincia, sNía 

Se dij pOI" aJli'oú:id(t he mo li!lcacíón. 
El scftor A,'ler/ni Bo<lr{r¡lW,-¡; (Vicepresi· 

dente ).-En llis':IL-lión la 1ll,)'Jitlcación iatrodllciJa 
en el ar!Ículo 5. 0 

El St3iíflr l1annen. -Como lo he observarlo yn, 
esta nlOlilicacióa se sabardina á la íntrotlllciüa en el 
articulo anterior: Be snprirne la palabra «pl'ccepbras» 
y se emplea lo. de «preceptores», :comprendicnrla á 
ambos. 

Cel'rcdo el debate, se diá l,c modijicéwión por apro 
DXfla. 

Pw"ías succsÍlHtm"nte rm di,,! 1(.~i6n, fne)'rm aproúx· 
das 11m' u¡¿animí,lad ?J "iit !l,tilde l(lS ?lIodijicacíoJl(s 
intl',)clucidas en l'Js al'flcllLs C.o, 7.°, 8. 0

, 9.°, 10 
V 11. 

El seílor A.rler¡nl BodJ'í(fu.e::: (Vicepresi
dente ).-En discu~ión la 1l10cliücación introducida !én 
el artículo 12. 

El soñor Ba,nn,'?n. -Como habrá ohservado la 
Oámara, la molifícJ.ciúll inlrodllciJa por d Honora, 
blc Senado en este ai't.i',~nlo, tien~ por obje.to llar á la 
autoridad administrativa intervenci6n en la forma' 
ci6n de las listas unu ale". 

casi igual á cerrarles las pnertas de c"tas escnelas. 
Esta i(lea {'s 1,1 que cOllsulta el al'tieuto del Senado, 

y C01110 está f,llli]arla sobre tina hase justa, creo que 
h Honorable Cámara le prestará su aprobación. 

Cenada el debate se di/¡ pOI" apl"ob,1,lo el artículo 
El seftor Secretal'io.-El segundo de 1')3 aro 

ticulos introducidos por el Honorable Senado di0e 
así: 

«Art. 14. Queda derega,lo el artículo 81 del Re· 
glamento ele Instrucción Primaria de 1.0 de Diciembre 
,le 1863 y las di~posiciones vigentes contrarias á la 
prescl; te ley", 

El señor AJ'lerlni RodJ'Í{jlWi't (Vicepl'csi. 
dcnte).-En discusión, 

E\ señor Jllac-IveJ' (don Enriqne).-No hay 
necesidad ele dcdrlo. Es ('Iaro que quedan derogados 
tOllos los artículos contrarios á la presente ley. 

El señor Bannen.-Es útil, sin embargo, para 
evitar dificultades. 

Oerrado el debate se dió }JOI' aprub:ulo el adiculo. 
El sellor SecJ'etaJ'io.-El artículo transitorio 

aprobado por esta Honorable Cá!nara, lo ha siJo 
tambión por el Honorable Senado como artículo 1.0 
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tramitorio, habiéndose agregado á continuaci6n astil 
otro: 

«Art. 2. 0 Esta ley comenzará á regir desde su pu
blicaci6n en el Diario Oficial.» 

El señor Arlegui Rod1"iguett (Vicepresi. 
dente).-En discusi6n. 

El señor Bannen.-Iba á hacer presente la 
conveniencia que habría en fijar otra fecha desrle la 
cual comenzará á regir esta ley, al principio del proxi 
mó año escolar, ó elLo de Enero del año entrante, 
p3r ejemplo; pero, como en tal caso el proyecto ten 
dría que volver al StJnado, donde tal vez se demora 
ría por dificultades que pudieran presentarse para EU 

pronto despacho, creo preferible dejar el artículo en 
esta forma. 

Por lo demás, no c0Bsidero que haya gran(les difi· 
cultades para implantar desde luego las reformas que 
en él se consignan, porque, en el hecho, casi todas 
ellas están ya en uso á virtud. de algunos decretos, 
faltándoles sólo la garantia de la ley. 

Cerrado el debate se di6 el articulo pOI' aprobado. 
El señor Al'legu,i RQ(ll'ígue~ (Vicepresi

dente ).-Corresponde discutir, segun el orden de la 
tabla, la moción relativa a la concesión de garantÍás 
para la construcción de ferrocarriles. Va á leerse el 
informe de la Comisi6n de Gobierno y Relaciones 
Exteriores. 

El señor SecretariO.-Dice así: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno ha estudiado el proyec

to presentado por los honorables Diputados por 8au
tiago, por Laja y por Angol con el objeto de regla
mentar la concesión de garantias para construcción 
de ferrocarriles. 

Es necesario reconocer que este proyecto encierra 
una idea de verdadero interes público. Dia á día se 
presentan al Congreso solicitudes de permisos para 
construir vias ferreas con garantías por parte del Es
tado, y las resoluciones legis,lativas que en ellas re 
caen no guardan la debida uniformidad que elebe 
observarse como un reflejo de que la ley debe ser 
igual para todos. 

El proyecto en informc viene á fijar las reglas á 
que deben someterse todos los permisos para COllS
trucción de ferrocarriles con garan tia. Una vez acep
tadas reglas grnerales con este objeto, no habrá ne
cesidad de abrir extensos debates en cada caso súbre 
la forma en que parida concederse garantía sin peli. 
gro para los intereses fiscales. 

Con una reglamentaci6n general uesaparece tam
bién el que el CJngreso haga á unas personas conce
siones más amplias 6 favorables qne á otras sobre 
esta materia y se cierra toda puerta al favoritismo, ó 
por lo menos, á la sospecha de que puerle existir en 
alaunos casos favor parlamentario. iEstá una solíci-

. tud dentro de los términos de la reglamentación ge
neral, que son iguales y equitativos para todob~ Se 
concede por el Gobierno, sin necesidad aun rle que 
se ocupe la atención parlamentaria. iEstá fuera de 
esos tOrminos1 Se deniega por el Gobierno. 

Esto tendría también la ventaja de que facilitaría 
y haria más rápido el Elespacho de las solicitudes de 
permiso para construir ferrocarriles con garantia. 
Hoy los industriales 'lue solicitan estas concesiones 

están sometidos á las perjudiciales dilaciones de la 
tramitación legislativa, observándose que no es raro 
que se pro1lllzea la resolución del Congreso despues 
(le años de estarle someti,lo el asunto á su conoci· 
miento. l.os mismos imlLlstriales interesados, á causa 
de la demora, desisten muchas veces de sU empresa 
y dedican su actividad y sus capitales á otro género 
de trabajo. 

Establecida de un modo general la conveniencia 
de reglamentar las concesiones de garantía para la 
construcción de ferrocarriles, conviene ó es oportuno 
ocuparse en la manera como se ha hecho esta regla
mentación en el proyecto en examen. 

El proyecto establece en su artículo 1.0 que se ga
rantiza por el Estado la constracci6n de los ferrocarri, 
les sobre la basede un interes de cuatro y medio 
por ciento .Y una amortiz~ción de dos por ciento. 

El interés está bien fijado, á juicio de la Comi
sión, porque se asigna un tipo que atraer!t la inmi· 
graci6n ue capitales extranjeros. En cuanto a la 
amortizaci6n, es conveniente que sea mayor cuando 
se trata de ferrocarriles construidos principalmente 
para extender industrias mineras y salitreras, porque 
estas industrias no tienen vida permanente y podria 
fácilmente ocurrir que si el capital invertido y ga 
rantido no se amortizara en pocos años, !;t Empresa 
cesará muy luego de producir y dejara durante algu. 
nos años al Fisco el pago integro ó c~si integl'o del 
tipo de interL~s y de amortización garantillo. 

Cree la Comisión qlle haciendo ligeras modifica
ciones en la ledacción para precisar más las ideas y 
cOllsultando la que se deja enunciada, el artículo 1. o 

podria aprobarse en esta forma: 
«Art. Lo Los capitales que se inviertan en la 

construcción de ferrocarriles en Chile, tendrán la 
garantía del Estado con sujeción á las siguientes 
bases: 

«A.-Interés del dinero invertido, á razón de cua
tro y medio por ciento anual. 

B.-Amortización del capital, á razón de das por 
ciento anual, exceptuándose los ferrocal'liles cons
truidos pr;ncipalraellte para explotaciones mineras ó 
salitreras, en las que la amortización será fijada por 
el Presidente de l~ Republica, previo informe de la 
Dirección de Obras Públicas, y dentro de una escala 
de tres por cierlto, hasta seis por ciento anu~l.» 

La idea del artículo 2.° lel proyecto es también 
aceptable y cree la Comisi6n que sería mejor se aflro
bara adicionada en esta forma: 

«Art. 2.° El costo de construr,ción de los ferroca
rriles, cualquiera que sea su presupuesto, será fijado 
por ley para los etectos de la garantía, previo infor
me de la Dirección ele Obras Públicas. 

Si ulla vez construídos Jos ferrocarriles, resultara 
mellor el costo, la Empre,a ó el concesionario presen
tará 106 ante~edentes al Presidente de la República 
dentro de tres meses para que este funcionario los 
sometit al Congreso con el correspondiente proyecto 
de ley, para hacer la fijación del costo de construc
ción en el monto efectivo. 

Caducará la garantía si la empresa 6 el concesio
nario no presentare dentro del plazo fijado en el in· 
ciso anterior los antecedentes relativos al menor cos
tCl de construcción.) 

En el artículo 3. o del proyecto establece que la 
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garantía del Estado sea contrafianzada por los conce
sionarios. Esta medida pone á sal vo de todo peligro 
los intereses fiscales. Se podrá ad impulsar el desa 
rrollo material del país, sin que el Fisco tenga que 
hacer desembolso ó sacrificio pecuniario. 

A juicio de la Comisión debe aprobarse este 
artículo y agregarse como inciso 2. 0 del mismo el 
siguiente: 

«La Empresa ó el concesionario estará obligado á 
entregar al Fisco los títulos en debida forma de las 
propiedades particulares que Ee ofrezcan en contra
garan tía.» 

Levanta dudas en el ánimo de la Comisión, en 
cuanto á su constitucionúliclad, la disposici6n del ar
ticulo 4." del proyecto, que declara de utilidad pú
blica todos los terrenos rurales que sean necesarios 
para la c'Jnstrucci6n de los ferroüarriles y sus esta· 
ciones. 

La Oonstituci,)n del Estado, artículo 10, número 
5.°, da á entender que la declaraci6n ,le utilidad 
pública debe hacerse en cada caso parti~ular, y no 
estaría muy de acuerdo con esta disposici6n el hacer 
declaraciones de utilidad plÍblica en general, en 
masa, pOllda decirse, para todos los f€)lTocarriles que 
se construyan. 

La expropiación debe apreciarse en concreto, á 
juicio de la Comisi6n, en cada caso particular, por,[ue 
ella no puede autorizarse sino cuando está bien jus. 
tificada la utilidad púhlica. 

De aquí es 'lue la Comisión considera mejor la su· 
presión del articulo 4.0 dd proyecto, dejándose que 
en cada caso particular se dicte la ley correspondien 
te soble declaración de utilidad pública. Esta supTe 
sión en nada perjudica al proyecto cuya idea fU11L1a
mental queda completa, porque s610 se refiere á 
Jeólamentar en forma qne no produzca gravamen 
para el Estado, ni demora, ni desigualdad para los 
interesados é: industriale., las garantías del Fisco 
para construcci6n de ferrocarrile~. 

Sala de Comiidóll, 6 de Diciemhre de 1892.
JuanA. González.-M. A. Cl'isti.-lsmacl Tocol'n(.d. 
-José F. Valrlé8 C.-Enriqu(Montt.--L. Echeve· 
rría.-Luis JOi'ddn T. 

La :moción á que este informe se refiere es la si
fuiente: 

«Honorable Cámara: 

Vari0s proyectos de ferrocarriles, estudiados por 
particulares y encaminados á llenar el vacío que han 
dejado las grandes arterias de comunicaci6n, esperan 
el fallo con que el Soberano Congreso ha de resolver 
la solicitud de garantía del Estado en que todos ellos 
se fundan. 

Si bien es cierto que las VÚIA de comunicaci6n 
constituyen una verdadera producción por el abara
tamiento d,)l transporte y por aholl'o de hrazos que 
traen consigo, es igual monte cierto que el Estada no 
debe acordar su garantía sino en términos de la más 
Estricta segm'idau y de tal manera q l1e ella se reparte 
con igualuad entre todos los chilenos, cualesquiera 
que sea la pO:liciól1 política y social. 

Es posible :que alguna vez otorgue el Soberano 
Congreso una garantía indebida á consecuencia del 
esfuerzo de UIlO Ó muchos de los interesados que la 
hubieran solicitado con talento y por medio de va· 

liosas influencias que no estan al alcance de todo el 
mundo; y es posible también que algún día la niegue, 
habiendo desoído antecedentes modestos, pero no por 
eso poco verídicos, que le recomendaban como justa 
y necesaria. 

Esta sola circunstancia aconseja la adopción de 
una ~egla general, que con poner á salvo los intere
ses del Estado, pcrmita utilizar un crédito europeo, 
en bien de nuestra riqueza pública. 

El Estado IlO podrá abarcar todo el sistema de fe' 
rrocarriles que necesitamos para abarrotar el trans· 
porte de nuestros productos. 

Ese sistema, en Sil parte complementaria, exige 
vías de distintas trochas y extensiün, trazados que 
se acomoden á las necesidades especiales de los va
lles que van de mar á cordillera, tarifas diversas y 
administraciones muy económicas. 

Pero el Estado se verá directamente beneficiado 
con la construcción de ramales que, como el de Palo 
milla, acrezca el movimiento de su ferrocarril central, 
es la vértebra de aquel sistema. 

Los Estados florecientes han puesto particular 
empeño en el desarrollo de las vía~ férreas, y de 01'

ordinario lo han estimulado con garantías y subven
citll1es cuando no con vastas cesiones de terrenos fis
cales. 

En Francia, según el estUolio de los fflrrocarriles 
americanos hecho por }vIr. Paul de Ronciero, existe 
el estímulo de las garantías y de las subvenciones, y 
en los Estados Unidos el Estado concede á los par
ticulares que construyen ferrocarriles, grandes canti
dades de terrenos. 

El terreno fiscal de ese país, según ese mismo 
autor, está dividido en secciones de una milla cua· 
(h'ada (256 hectáreas), y se da á las compañías cons· 
tructoras en la proporci6n de una milla entre cada 
dos. 

En el presente proyecto se establece la garantía 
del Estado, pero en una forma qua la hace nominal 
en cuanto á sus resultados financieros. 

Ella será concedida cuando los interesados hayan 
esta bleci.lo de ulla manera perfectamente seria la 
contra-fianza hipot'Ocaria, y después de conocerse el 
informe que la Dirección de Obras Públicas est.á 
llal~:.ada ti dar acerca del costo de la obra proyectada. 

N o es menester extellllerse demasiado para mani 
festar las ventajas de esta ley. El sólo hecho de que 
el oro extranjero se ponga al alcance de la iniciativa 
indi vidnal para la construcción de ferrocarriles, 
significa un gran padO dado en el sentido de volver 
á la circulaci6n mctálic~l por un camino natural 
económico, y significa, al mismo tiempo, un pode·· 
roso impulso dado al desarrollo de nuestra produc
cción, qne hoyes deficiente por la escasez de circu
lante. En contraposición á estas ideas de prudente 
protección, se suele hacer valer el ejemplo oneroso 
de las garantías concedidas por el Estado argentino 
a ciertas empresas de ferrocarriles. 

En ese país las garantias se han dado sin contra
fianza, y en condiciones que hadan inevitable su 
laste. 

Todas las empresas que comtruyeron ferrocarriles 
~l travós de Irs pampas temían necesariamente que 
sufrir pérdidas con~jderables, pero eran necesarias 
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para el desarrollo de la producci6n gQ.l1eral, y por eso 
se llevaron á cabo. 

EIlas le imponen al Estado un gran desembolso; 
pero ¿es acaso menos considerable, en proporci6n, el 
que imponen los ferrocarriles nscales chilenos, que 
habiendo sido ~onstruídos con dineros contratados 
al 6 y 7 por ciento de interés, sólo producen el 2 por 
cie¡ü01 

E~ta es una cuestión que he tocado incidental· 
mente, con el propósito de dejar establecido ell13cho 
de qu,~ el Estado no pued~ pretender completen el 
sistema de fer~ocarriles, con procedimientos más eco· 
nómicos y seguros, que los contenidos en el proyecto 
de ley que tenemos el honor de proponer á la consi· 
d(ll'ación de la Honorable Cámara. 

Congreso, sino que queda detcrmimdo por la ley de 
una manera absoluta. 

83 quita do este modo al Congreso una atribución 
que le es propia y se le dej3, por la inversa, una 
funci6n que no es de su resorte, como lo es la da 
fijal' el costo del ferrocarril 6 ferl")carrile~ que se 
proyecten construir. 

El punto fllnd~mental que debiera doterminar la 
concesión elo la garantía, esto es, saher si el ferroea· 
rril es de ut¡l¡r.la(l tan evidante que conVCllt;il CO:ll· 

prometer el crédito del Esta,lo, eso no lo r0801 ve:'á el 
Congreso sino la persona interesada en el negocio del 
ferrocarril; lo que equivale á dejar á mercecl de los 
particulares los intereses del Estado. 

Por estas razones, no he trepidado en hflcer pre· 
sente tÍ la Cámara el alcance y graveclacl de este 

PROYEOTO DE LEY: llroyecto. Mediante sus disposiciones, pueJe pilrJor 

Art. 1.0 Los capitales extranjeros ó nacionales el Fisco chileno muchos millones; pues, á su a1Ilp:\l'O, 
quen se inviertan en la construcci6n de ferrocarriles podrían comtruirse tantos ferrocarriles que los rcom· 
palti<.mlal'es, tendrán la garantía del Estado con suje. sos del Estado !lO fueran suficiente~, ó bien que un· 
ción á las siguientes bases: ehos de clloo no lo resarcioran cl~ L)s gl'civárnenes 

a) Interes del dinero á razón de 4} por ciento que le impondrían, ó que no fueran l1e una ntilícla,l 
anual. t.an calificada, que justificaran les dcsembolooo que 

b) Amottizaci6n del capital, á razón de dos por tuviera que hacor, 6 q\\O no sirvieran á interés Hin· 
ciento anual. gUllO, desde qno el móvil que ha do guiar á lo" cm· 

Art 2." El importe de los ferrocarriles proyectados, prosarios IlO ha de sor cierLamento el interés ;lBG¡¡I, 
rualesquiel'a que sea su presupuesto, Ecra fija,~o por sino el propio del que lo [iCometa. 
el Congreso Nacional en vista de un informe especial Sé 111l1y bien que en Chile hay todavía rnncllOs 
pasaJo por la Dirección de Obras públic[\~. ferrocarriles que construir para atender ll"billnmenle 

ArL 3.° La garantia del Estado será contra-fian- á las necesidades de la agl'icultur:l, de b minClÍ<l, 
zada: primero, con los ferrocarriles que so construyan, del comercio y del Estallo mislllo, y creo también qllO 

Jos que se estimarán, para este efecto, en el cincnen pasarán muchos años para que pueda decirse que un 
la por ciento de su costo; y segundo, con la hipoteca ferrowrril no es útil. Pero es eosa grave la de enca· 
de la;:: pro pie Jades que posean los intere3ados y que denar la respollsabilidad nacioml en tórminos gene· 
Rean necesarias pera cubrir el otro cincuenta por rales, garalltiz1l1Jo un interés y amortización eleter. 
ciento, adoptánJose la8 reglas que observa la Caja minados, respecto de t!)tlos 10,3 capitales qllC) se in· 
Hipotecaria para estimar la garantía. viertan en las construcciones de ferrocarriles. Esto es 

Art. 4.· Se declaran de utilidad pú bEca todos los colocar el cré lito del Estado en situación muy doli
terrellOS rurales que sean necesarios para la construc,¡ cada. 
cíón de estos ferrocarriles y sus estaciones. E,te pl'ocellimicuto venrlria á innovar Jo una ma· 

Santiago, 26 ele Septiemhre de 1892.-.1. Su7nr- llera Ílnsitalla y violenta llllestms pl'ácti(;lls p:llla. 
casseluw.-JoJ'{lf3 Aniné!t.- Tomás Romero. I me. !ltnlÍasen cuanto á C01'.,cC5ión rle garantÍcls pan la 

L:I sellor ÁJ'le(jtti ROllrí(Jlte~ (Vicepresi- construcción tI? f,;r.l'ocarriles. Cdsi no necesitada 
dente).-En discusión general el proyecto. . 'Il'~~ord:n' la parSllllOl1la COl! qi!O el Congreso lla proce 

El sellO!' ~"'lontt (Ministro llo1 Interior).-Creo dido Siempre respecto de ellas. 
de mi deber manifestar á la C:\'mala la gravedad Hace poco acabamos de VOl' que la üllllara ha 
suma que envuelve este proyecto. Se trata nada nogildo esta g¡¡l'!1utia al ferrocarril de Cnranilaimr, 
menos que de comprometer el créllito del Estac'l0 en que es de (]ViJ(~llte ut¡liJarl para la exphtación de 
cantidades ilimibdas, sin término alJuno fijo q\le los depósitos carhoníferos qU'3 se encuentran á SllS 

sirva de base para determinar cuál será la re2pollsá' imnetliaciolles. La Cálilflra, sin emlnl'go, 11') fl¿l'ohó 
bilidad del Estullo. Se estahlcc<3 en términos wmera- e:'ta garantía en favor de los el1lpl'es;nios; y d cono 
les é indeterminados que el Estu¡]o garantizará, con cimiento Je este negocio pC:lfle alb dd He)]lomble 
un interés ue 4~ por ciento y dos do amortiz8.ción, SemIlla. 
todos los capitales que se dediquen á la construcción Plles hoy dia, las cOllsi'}eraciollés qne se tuvieron 
de errocarriles. N o hay sino un mr,dio indirecto de en vista para no comprometer entonces el cr¿.Jito del 
atenuar, en parte. esta responsabilidad; y este no es Estallo, tienen mayor fncl'za y e{l'.;acia y son más 
ne resorte del Congreso, sino de la Dirección de Jignas de ser atendidas; porqno estarnos en, peíia'¡os 
Obras Públicas qne determina, en cada CJSO particu en una cmprc311 ciuC af"cta len int8resos generales de 
lar, el costo de los ferrocarriles qne se constrnyan. todos, del Fisco mismo, (le L\ in'ln"tria y (lc:! camer
Pero el lmuto pl'íneipal, el (le calificar en callt, CitSO cio: ésta es la conversión 1110táliea, q'le ha de efee
la utilidad ó cJln'enicllcia del ferrocarril para df\d'J' tllInse en \111 plazo de tres aftos. 
cir de aquí si la obra es 6 no de interés general y, No debe 01 virIarso que 11110 llG~los factores rná~ 
por lo tanto, si conviene ó no comprometer la respon· importautes F"ra realizarla es la conlla¡¡zn, J:¡ fo ciega 
sahíIidad del E,t~do, <lSO !la podrá ser hecho por el, en que el Esla(lQ está resuelto {\ hacerla ,sin omitir 
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ninglln sacrificio y al.~jando tod\ils los estorbos que dueño de la mina y en contra del dueño de los te· 
pudieran retardarla. rrenos en que se encuentra la mina. 

Re dicho el principal factor, porque el otro, cual La diferencia que hay entre este proccdimiento y 
es que el Estado tenga los recursos necesarios, es un el que declara de utilidad pública un terreno, cs 
hecho averiguado. Lo único de que puede dudarse considerable. El que adquiere por expropiación se 
es de que hayo¡ la voluntad inquebrantable de llegar hace dueño del terreno en absoluto; mientras que 01 
á ella, y de que no so interponga ningún obstáculo que adquiere una servidumbre, sólo puede ejercitar
que aleje el buen éxito do la operación. la con el ohjeto que se ha tenido en vista al crearla, 

Esto nos impone el deber de ser muy cautelosos y los terrenos sometidos á ella, salen de su poder 
para imponer al Estado nuevas cargas ó distraer sus una vez que aquella no se ejercita. As{, en el caso 
recursos en otros objetos. de una mina, agotada ó abandonada ésta, vuelven 

Este deseo ha sido, por otra parte, en esta Cámara los terrenos ocupados en sus laboros, á su primitivo 
y fuera de aquí, enérgicamente acentuado en el sen- dueño. 
tido de que los gastos del presupuesto sean reduci· Esto mismo pudiera hacerse respecto de los ferro. 
dos A lo estrictamente necesario, dejando para más carriles, creando en su faver una servidumbre de 
tarde lo útil ó de dudosa conveniencia, de modo que tránsito, qne permita tender las líneas al tl'lvés de 
haya un excedente que dedicar al pago total de nucs- los di versos predios que tenga que atravesar. 
tras deudas, y principalmente esta del papel-moneda Iguales disposiciones han adoptado tratándose de 
que es más urgentemente reclamada. la construcción de otras obras como los canales de 

La manifesbción de este deseo obliga :i la Cimara regadío. La ley, en este caso, no autoriza la expro· 
y por parte del Gobierno, ha sido consultado en el piación, pero si constituye una servidumbre á favor 
proyecto de presupuesto que ha sido presentado al de la obra. De manera que el que desea construir 
Consejo de Estado y qUg pronto pasará á esta Cáma un canal de regaJío na necesita acudir al Congreso 
ra. En él se deja un sobrante que servirá para hacer en demanda de una declaración de utilidad pública, 
frente á todas las eventualidades. sino que, usando del derecho de servidumbre quo la 

El proyecto que se dis~ute, lejos de poner á salvo ley le acuerda, aculle á la justicia y ésta, consultan· 
la responsabilidad del l~stado la compromete, puesto do la er¡uidad y los requisitos que la ley exige, faci· 
que sólo de una manera indirecta podrá determinar lita la construcción del canal. 
el monto de los capitales sobre los cuales asegura un Sería, pues, conveniente, tratándose de construir 
interés de 4t por ciento y dos de amortización. ferrocarriles, dictar disposiciones equitativas y esta· 

Sería muy de temer que siendo tan re cono cilla la blecer una servidumbre de tránsito á favor de la 
solvencia del Estado y encontrCmdose también ase- obra; de manera que así, se permitiría la realizaeión 
gurada y acreclitarla, pues Chile siempre ha hecho más fácil de las líneas férreas. 
honor á su firma, la afluencia de capitales fuera tan Otras disposiciones podrían consultarse en la ley, 
consiclerable qne la comprometieran ó debilitaran; otras concesiones podrían hacerse; pero la última fIue 
fuera de que muchos de los ferrocarriles que se cons· debiera otorgarse y sólo en casos concretos y pro vio 
trnyeran pudieran resultar de ninguna utilidad. examen de antecedentes, sería la garantía del Es
Esto podría debilitar la confianzil que se debe tener tade. 
en la conversión metidica; ó que el Fisco se en Aun podría irse en esta materia á concesiones po· 
contrara imposibilitado para realizarla, obedeciendo cnniarias á cambio de ciertas ventajas. Así podría 
6. los propósitos que se han manifest!do. establecerse que, cuando para hacer un ferrocarril 

La hora actual no es, pue8, oportuna para despa- fuera necesario construir un puente, el Fisco auxi· 
char este negocio. Si siempre el proyecto serh peli· liaría esta obra con uua cantidad determinada para 
groso por las disposiciones qne contiene, hoyes de que de ese modo el puente sirviera no sólo á las ne
todo punto inadmisible. cesidades particulares del ferrocarril, sino también á 

Sin emhargo, creo que pueele hacerse algo de bue· las necesidades de la vil\hiliJad pública. D<3 esta 
no en esta materia de ferrocarriles, que consulta, á l:t manera se daría un gran paso en el sentido de ¡¡1ti~· 
vez, los intereses generales del país, del Fisco, de la facer la necesidad Je puentes que en Chile ae hace 
in:1ustria y del eomercio. notar con tanta viveza. 

Por ejemplo, el informe de la Comisión dice que En este mismo o:Jen de ideas, podrían cC'nsultal'se 
es embarazoso é iuconvcniente que en cada caso par- muchas olras disposiciones para facilitar la construc
ticulal' se dicte una ley que declare de utiliclaJ pÚo ción de ferrocarriles. Pero, vuelvo por milésima v('z 
hlica los terrenos necesarios para la construcción de á repelirlo (y aun no creo haberlo repetido bastante): 
un ferrocarriL no debemos, con este motivo, comprometer el crédito 

Sobre esla materia se podda, con ventaja, dictarse del E~tat1o en garantías ilimitadas. 
una ley general qUtl evit¡¡ra esos incoB veniente~. Recuerdo que en un país vecino se didó una lr-y 

Así en cuanto á los terrenos que han de ocupar semejante tÍ la que ahora S3 propone; y resultó C¡lle 
Jos ferrocarriles que se construyan, sin necesidad de la situación fué complicálltlosc tanto que hubo neceo 
declararlos de ntilidall pública, se puede a'loptar sirlllll de p(merle tél"luino y ,le derogar la ley; pero 
otl"O camino má~ conforme con el carácter Je nuestra eda uerogación no se hizo sin bconvenientes y Ji· 
legislación. Para la elaboración de las .uinas, por ficultades qne se tradlljeroll aún en conflictos dipll)' 
ejemplo, hay necesidad Je ocupar cierto espacio de máticos, pues los capitalistas extranjeros que antes 
terreno superficial; sin embargo, éste no se declara de de la derogación habían comprometido sus capitales, 
utilidad pública. L'l legislación ha establecido para reclamaban el cumplimiento de las obligaciones del 
esto una servidumbre en favor del descubridor ó . Gobierno. 
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. Yo creo, pues, que, si queremos hacer algo hneno 
en esta materia, debemos modificar las rlisposiciones 
legales en el sentido ele dar todas las facilillades po
sibles á la construcción de ferrocarriles; pero erllo 
también que el conceder garantias generales del Esta
do por término y cantidad ilimitfldos, no es bueno 
nunca y lo es mucho menos ahora. Si en ningún 
tiempo debe cargarse al Fisco con obligaciones de 
este género, mucho menos puede hacerse eso ahora: 
aquellas garantía~ comprometen y debilitan el crédi 
to nacional y, hoy por hoy, nosotros necesitflmos 
conservar el erMita de Chile en toda su integrirlad y 
fuerza, para que desaparezca del espíritu ele todos la 
menor duda acerca del resuelto propósito que el 
Gobierno abriga de suprimir, cualesquiera que sean 
las circunstancias, el circulante fiduciario elLo de 
Julio de 18!:l6. 

El señor OSSft.-Me permitiría regar al señor 
Ministro que retirase por ahora su indicación de vol 
ver á Oomisión el proyecto á fin de que pudiéramos 
aprobarlo en general; después volverla á Comisión y 
alli se consultarían las ideas que acaba de emitir Su 
Señoría. 

El señor Montt (Ministro del Interior).-Me 
sería muy grato acceder los deseos del honorable Di
putado por MelipilIa; pero debo observar á Su Seño
ría que la base del proyecto en debate es comprome 
ter la garantía del Estado en general y de una ma
nera ilimitada, y ese fundamento del proyecto tiene, 
á mi juicio, todos los inconvenientes que ya he expre 
sado. Aprobarlo en general significarla, pues, que 
teníamos el propósito de aceptar esa base, que es la 
capital. Si yo tengo el convencimiento de que esas 
garantías ilimitadas debilitarían el crédito nacional, 
que necesitamos á toda costa mantener para llevar á 
cabo la conversión metálica, me hará justicia Su Se 
fiorÍa si no acepto que el proyecto sea aprobado 
desde luego, y con esa base, en general. Que vuelva 
á Comisión y que allí se consulten todas las facilida
des necesarias para la construcción de líneas férre'ls, 
pero elimillando, de una manera expresa, la garantía 
del E$tado. Por eso, yo más bien pediría á la Cáma
ra que se pronunciara de~de luego rechazando las 
garantías. 

Así es que siento mucho, señor Presidente, no 
poder acceder á los deseos del honorable Diputado 
por Melipilla, 

El señor Montt (don Enrique).-Este proyecto 
en debate fué presentado á la Hon0rahle Cámara por 
los señores Diputados por Santiago señor Suberca· 
seaux y por Angol, y pasado en informe á la Comi 
sión de Gobierno, se ha evacuado el que se acaba 
de leer. 

La Comisión, representada por los miembros que 
suscriben el informp, e8tu va unánimemente de acuer
do en la conveniencia de reglamentar ];¡ concesión 
de garantías del Estarlo pina construcción de ferro
carriles. Esta ielea capital no ofreció objeciones y se 
aceptó el proyecto con las modificaciones de detalle 
que constan del informe rl" la Comiilión. 

Una vez conocido el i¡¡forme en esta Cámara y 
cuando se trató [H]n! de Lt garantía que se s01icitaha 
para el ferrocarril de 1')8 dos de Curanilahue á Lebu 
y Cañete, el hO!lcrable Ministro riel Interior de en 
tonees, señor Barros Luco, manifestó en esta Cámara 

su aprobación eí la idea general como conveniente 
para el país y expresó que, á juicio del Gobierno, era 
útil y digno de la atención parlamentaria este pro
yecto. El señor l\Iinistro se opuso á la garantía para 
aquel ferrocarril porque se trataba de una excepción 
y de un tipo alto de interés, pero manifest6 que este 
mismo ferrocarril podría construirse gozando de las 
Í<lcilidacles ó concesiones comunes, una vez q\le se 
dictara la ley de rf'glamelltación de las garantía~. 

De entonces acá no han ocurrido motivos que 
modifiquen la situación. Entonces, como ahora, se 
ha abrigallo por el Gobierno, por el Congreso y por 
el país, el anhelo de llegar cuanto antes á la circula
ción metálica y de no hacer nada que nos distraiga 
de este camino. 

El honorable Ministro del Interior ha hech0 ahora 
al proy~cto observaciones de detalle, que no hieren la 
idea general. 

Una de estas observaciones es que el tipo del 
interés garantido es tan alto que se abre aliciente 
par" la inversi6n de capitale~ en obras reproductivas 
pan 'ozar del interés. 

y l> _o creo que capitales chilenos se inviertan con 
garantías del CU:.ttro y medio por cientu y que capita· 
les extranjeros, que de ordinario recelosos de coloca 
ciones en países apartados y poco conocidos, vayan 
fácilmente á venir para invertirse en obras ó empre 
sas malas, aun'1ue sea con garantía, cuanto cuesta 
hacerlas venir con garantÚls para su inversión en 
empresas notoriamente bllenas. 

De todas maneras, esto seria un mal fácil de evitar 
ó prevenir. So podría establecer que en caela caso 
particular el Congreso reHolviera si debía ó no tener 
lugar la garantía, y r8s01víénd'Jse afirmativamente, se 
otorgarla ella en conforlllidad á las reglas generales y 
comunes. Se podría también reducir el tipo del inte. 
rés garantido. 

Y aun sin ~emejantes disposiciones, si se hiciera 
mal uso de la ley, el Gobierno y el Congreso habrían 
de ved;) y podrían evitar oportunamente el abuso. 
No se alcanzada á garantir una sola empresa que 
fuera irreproductiva y que se fuese á llevar á efecto 
sólo por el aliciente elel interés garantido. 

El abuso de las garantias es, pues, observación 
de detalle, pOl'que puede ser prevenido consultando 
disposi~iones al caso en la discusión particular del 
proyecto. U na cosa no puede ser mala porq ue se pue
da abusar de ella. Seda como decir que el derecho 
era malo porque se puede abusar de él. Deben dictar
se disposiciones que estorben 6 imposibiliten el abu
so, pero debe mantenerse lo que es bueno en sí. En 
esta condición se encuentra la garantía del Estado 
para las empresas de ferrocarriles. 

El peligro de que las garantías sean indefinidas, 
sin que se precise el monto que ellas puedan repre
sentar para la responsabilidad del Est'ldo, desapare
cería coa la calificación que en cada caso podría ha
cer el Congreso para que fueran otorgadas. 

Los temores de debilitar el crédito del Estado no 
tienen justificación, porque con obras reproductivas, 
como los ferrocarriles, se desarrollan las industrias y 
el comercio del ptÍs y se croa mayor riqueza fiscal y 
particlllar. El crédito del Esta,lo se alirma y robus
tece con el incremento de la riqueza pública represen
tado por las lineas férreas. 
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y es necesario convencerse de que el cambio no 
sube, ni vIene la circulación metálica por leyes, de 
cretos, ni aspiraciones. La mejora de la situación sólo 
viene por el trabajo y el ensanche ,le la prouucción; 
y los ferrocarriles con,lucen directamente á esto fin. 

Hay ahora un mal que queda suprimiuo ó cortado 
con el proyeeto en debate. OL1:111'lo se trata de garRn· 
tías, el resultado queda entregauo, no á una regla 
fija para todo el mundo, sino al emperro y al azar. 

Se trata la cuestión en la Cámara y en un momen 
to dado, con una asistencia (le oruinario es(;asa, de 
veinticinco ó veintisiete Dip,Itados, se vota y resulta 
la garantía aprobada ó reprobada, seglln que en ese 
preciso momento Itay una insignificante mayoría 
ocasional en uno ú otro sentirlo. AsiJ al azar, cuando 
hay Diputados presentes contrarios á las g'lrantías, 
se la denieg:l para una obra notoriamente buella y 
reproductiva; y por la inversa, cuallllo ocurrB la ca· 
sualidad de estar presentes Dipntados partiuarios de 
las garantía." ÍClncillna el empeño, se la concede á 
tipo de interés excesivo á obras que no son buenas 
ó por lo menos son de duuosa resultado. 

La situación de hoyes en todo caso menos favo
rable que la lue crea el proyecto en debate. Hoy se 
puede abusar más de las gamntÍ:ls, obteniéndolas en 
condiciones extraordinarias y excepcionales. Hecho 
ley el proyeeto el abuso se limita y quizás desaparece 
por completo, incorporando en la ley alO'unas dispo-
siciones al efecto. b 

Yo no deseo examinar y contestar los diversos 
puntos tocados por el honorable Ministro en su dis 
curso. Deseo solamente expresar que, á juicio de 
la Comisión de Gobierno, la ¡jea de rccrlamentar las 
garantías del Estado no es mala y qu~-' ella, por el 
contrario, envuelve considerables ventajas para el 
país. 

La Oomisión ha tratauo de tomar precauciones y 
en este sentido ha propuesto reformas al proyecto en 
debate, piua que las garantías puellan conce,lerse 
sin que sufran los intereses fisc'lles. ¿Se c'lIlsidera que 
estas precauciones son deficientes ó pocas? Pueden 
proponerse y tomarse otras. Todos estamos de acuer· 

do en el propósito de atenuer y salvaguardiar los in· 
tereses fiscales. 

Las garan tías, otorgadas con discreción, á empre
sas reproductivas de ferrocarriles, son concurre lites 
y no contrarias á este propósito. 

Parece indeclinable deferencia oír en este debate 
al honorable Diputado por Santiago, autor del pro
yecto y por desgracia ahora ausente. Su Señoría po· 
dría hacerse cargo de touas las objeciones que se han 
hecho presente. 

Debo sólo agregar que la Comisión, al informar 
este proyecto, ha querido solamente tratar la cues
tión de las garantías, ya que ella es la base ó idea 
capital uel proyecto. Ha creído, pues, que debía li
mitarse á ésto y no ha propuesto medida ó facilida· 
des generales de otro carácter para la construcción 
de ferrocarriles. Estas faciliJade~ ó concesiones po
drían ser materia de una ley diversa. 

La Cámara podría aprobar en general el proyecto, 
sin qUll ello importara otra cosa que aceptar la regla
mentación, la que se haría con todas las precaucio· 
nes posibles y atendiendo á touas las observaciones 
que se han hecho. La discusión particular se dejaría 
para después y entonces podríamos también oír la 
palabra del honorable Diputado por Santiago señor 
Subercaseaux sobre este illlportante asunto. 

El señor AI'le(llti Ro(lrígue~ (Vice presiden
te).-¿Algún señor Diputado desea usar de la pa· 
labra? 

Oerrado el debate. 
Va á votarse la indicación del señor Ministro. 
El señor 1110ntt (don Enrique).-Yo no me 

opongo, señor Presidente. 
El señor Ar'legni .RO(lrígue~ (Vicepresiden

te).-EntoncesJ si ninglÍn sellar Diputado exige vo
tación, daré por aprobada la indicación del señor 
nfinistl'o. 

••• 

Aprobada. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

M. E. OERDA, 

J efe de la Redacción • 


